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Coii fclia 2 çle mayo, dci presente año, mediante el Mcmorndum No. 02-5- 197í97. 

ci ( '. Profr. Salvad r Vitqcii Ui oco. Si to. dci 11. Ayuntamiento de Colimi ta, 1 ma turnado, por 

indicaciones del C. Riente. Mpai. ¡ng. 1 kctor Amturo Velasco Villa, a las Comisiones de 

Gobernación y Reglamentos y de 1-lacienda, larn sus comentarios, fotocopia de la propuesta 

que suscribe mediante oficio No. SF-12297 el C. M. Ernesto Terríquez Stiiano. Srio, de 
E:i iman7.as  del Gobierno del Lstado, melativa a una solicitud de la Secretaría de Gobermación, 

sobre la exemwión. o no, del pago del impuesto sobre transmisiones patrimoniales a las 

Asociaciones Religiosas. 

Después de un aiimlisis sereno dH asunto en cuestión, las suscritas Comisiones hace'lnoS 

del comiociiniento de este JI, ('aiildo, las siguientes seis consideraciones y una opinión. 

('()NSIí)[RACIONES 

Pi jineta: Con la publicación de la Lev de Asociaciones Religiosas y Culto Público dei 15 de 

julio de 1992. se reímendó la separación dci Estado y las iglesias, e igualnwntc se ratifico el 

dripcilo a la iii )CI tad religiosa. y "1 plilicipio (le que 1 as convicciones t eligiosas no eximen 

en ningún caso ci cuimipliniiemito de Iris leves (le! país. Nadie pcicirá alegar motivos religiosos 

pat a evadir las ies1)olisabili(Iades y Oblil iones prescritas Cli las leyes". 

Segunda El impuesto S0IMC hamismnisiouics patrimmionialrs en nuestro Mpio. se había venido 

reduciendo desde 1990, Cli que sr pagaba rilO por ciemito, hasta 1994, en que se paga, desde 

cimtoiices. el 2 por ciento, habiendo ingresado por este concepto a la Tesorería Municipal el 

año de 1996, la cantidad de $1 .301.199.22 y, en los tres pminieros meses de este año 

V1,31.063.91, cantidades imada despieciables si tenemiios en cuenta la actual situación 

e(;umlr)llIica (Id"! I!mUIiiCipIO de Co!imm ma. 

Ter cera: 1 » 1 »v tIc 1 ¡acienda f1imm midj al r'r m \'iqrr, en su Artículo 96, únicamente exime del 

del ir impuesto subte It anismmiisi iV'S o a.Iquisicioiics de bienes inmuebles, en lo conducente 

a lo gobiernos federal, estatal y mmrummicipal. 

( uamta: El Artículo E)ciimio Sexto ttiiitot  lo tic la Ley del lnipuesto Sobre Adquisiciones de 

Jmiirniebles estableció (lite:  1,15 asociaciones religiosas constituidas en los ftrriminos de la Ley 

de As c iriciom ies Religiosas y Cm rlt ¡ úblico, rio paqam in el itripuesto estabk'cido cmi la Ley del 

Imupi ICzt() sotne adgi mii c j ommes  dc' lmmmnm,met t"s. por las adquisiciones que realicen hasta el 31 de 

(ljcií'm ¡ibm e (le 1991 ' . ¡)e lo cimal se tlr'tfm mcc guie ya las Asociaciones Religiosas tuvieton una 
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cotlsi(k'ración al respe(:lo Con motivo (le publicación de la Ley que las regula dci 15 de julio 

ck 1992. 

Qiitia: Este ti. Cabiklo. ii rE'rihi( It) sollcitiidcs (le agrupaciones de pensionados y jubilados 

para expiitarios del pago del iiiipuesto predial y, la respuesta, hasta hoy, ha siclo negativa. 

En la adquisición de innniebies no se ha exeiitado a agrupaciones dedicadas a la 

beneficencia social. 

Sexta: La proliferaciávi en Colinia, de una multitud de ritievas Asociaciones Religiosas, hace 

cada (lía iiis difícil conocer la solvencia moral, actividades, vínculos con el extranjero, uso y 

destino de los inmuebles de su propiedad. 

Por las coiisideraciorws antes apuntadas, las suscritas Coriiisiones. sometemos al juicio 

de este FI. Cabildo, la siguiente 
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No "s J)It,(l(•'ntí' ç'x'iiI;'ir (k'I paqo rl'l imptWst() dr hanSlllisioncS patiiinoiiiaics a las 

Asociaciones icliqiosas, en virIu. (le Fas iiiiplicaciones legales. económicas, sociales y de 

coiiqrueiicia adniiiiistrativa, que ello siguificai ía para el gobierno municipal. 

Coliiiia, Col., a 14 (le mayo de 1997. 
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